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    Régimen de identificación de mercaderías

Método de identificación por timbre fiscal 

Mercaderías alcanzadas

NCM MERCADERÍAS OBSERVACIONES

8516.50.00 Hornos de microondas, incluso 
combinados con otros métodos de 
cocción

8517.11.00 Teléfonos, incluso combinados con 
un contestador automático; 
intercomunicadores8517.18.10

8517.18.91

8517.18.99

8517.12.11 Teléfonos celulares (móviles), 
incluidos los denominados 
inteligentes; receptores de 
radiomensaje.

Para los teléfonos celulares (móviles), 
incluidos los denominados inteligentes,
el importador podrá optar por utilizar 
el Código IMEI (International Mobile 
Equipment Identity) en reemplazo de 
la estampilla.

8517.12.13

8517.12.31

8517.12.33

8517.62.92

8518.40.00 Amplificadores eléctricos de 
audiofrecuencia

8519.30.00 Aparatos de grabación o 
reproducción de sonido, incluidos los
contestadores telefónicos

Se excluyen los aptos para emisoras de 
radiodifusión

8519.50.00

8519.81.10

8519.81.90

8519.89.00

8521.10.10 Aparatos de grabación o 
reproducción de imagen o sonido 
(video), incluso con receptor de 
imagen y sonido incorporado

8521.10.81

8521.10.89



NCM MERCADERÍAS OBSERVACIONES

8521.90.10

8521.90.90

8523.29.21(*) Cintas magnéticas, sin grabar Se excluyen los que contengan material
de uso exclusivo en bandas de películas
cinematográficas8523.29.22

8523.29.23

8523.29.24(*)

8523.29.29

8523.41.10(*) Discos para sistemas de lectura por 
rayos láser con posibilidad de ser 
grabados sólo una vez (CD-R, DVD-R)

8525.80.13 Cámaras de televisión; cámaras 
digitales y videocámaras

8525.80.19

8525.80.21

8525.80.22

8525.80.29

8527.12.00 Aparatos receptores de 
radiodifusión, incluso combinados en
la misma envoltura con grabador o 
reproductor de sonido o con reloj

8527.13.00(*)

8527.19.10

8527.19.90

8527.21.00

8527.29.00

8527.91.00

8527.92.00

8527.99.10



NCM MERCADERÍAS OBSERVACIONES

8527.99.90

8528.59.20 Monitores policromáticos, portátiles, 
con reproductor de DVD incorporado

8528.72.00 Aparatos receptores de TV, incluso
combinados con grabador o 
grabador-reproductor de video

Se excluyen los no concebidos para 
incorporar un dispositivo de 
visualización («display») o pantalla de 
video.”

8528.73.00

https://www.afip.gob.ar/regimen-identificacion-mercaderias/documentos/alcance.pdf


